
               JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  
                                Armenia Q., Noviembre Primero de dos mil veintidós.  
  
  
PROCESO ORDINARIO LABORAL. RADICACIÓN: 63-001-31-05-003-2020-
00187-00  
  
  
INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha, 
pasa a Despacho del señor Juez, INFORMÁNDOLE, que el término de traslado a la 
parte accionada VENCIÓ el 4 de mayo del corriente año, a las 5.00 p.m, según 
constancia de notificación que lo fue el 18 de abril del mismo año (Archivo No.09). 
No hizo uso de dicho término. Sírvase proveer. 
Días hábiles: 19,20(Decreto806 de 2020), 21, 22, 25, 26, 27, 28, 29 Abril,2, 3, 4 
Mayo. 
Días inhábiles: 23, 24,30 Abril, 1 Mayo.  
  
.  
  

MARIA CIELO ALZATE FRANCO  
Secretaria  

  
Visto el informe que precede y ante la falta de contestación por parte de la parte 
accionada JHON ALEXANDER LOAIZA PERILLA, se tendrá como indicio grave en 
su contra. Parágrafo 2º. Art.31 CPLYSS. 

Como el Despacho viene obrando en consonancia con lo dispuesto por los artículos 
2 y 3 de la Ley 2213 de 2022, que señalan que es deber de los sujetos procesales 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos y se cuenta con la disponibilidad para obrar en consecuencia, sin más 
consideraciones, se dispone citar a las partes para AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 
FIJACIÓN DEL LITIGIO. Así como la de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que tratan 
los artículos 77 y 80  del CPTSS, para el día miércoles 25 de enero del año 2023, a 
partir de las 8:00 de la mañana. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
    
   

   
LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO    

Juez     
  
01/11/2022  
Caf  
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